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Con fundamentos en los Artículos 1,3 Fracciones
l, lv, 4, 56,97 ,98,99,108, y L 10 der reglamento de establecimientos

fijos, semifijos y espectáculos públicos de Municipio de Zempoala, Hidalgo y
toda vez que el respectivo este debidamente integrado.
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Con fundamentos en los aÉículos 102, 104, 105, 106 y 107 del Reglamento, cualquier traspaso o movimiento de esta placa,
debei"á reaiizarse ailte esta Direceión, eirterldido de que áe no ser así, causará su canceiación de oficio.
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